
 Casa de la Cultura Jurídica 

Zacatecas 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

representante legal de la persona moral Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V., 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro de páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionado con el contrato 

70240071, relativo al servicio de mantenimiento preventivo de carpintería, por el periodo del 

08 de abril al 01 de junio de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Mtro. José Abel Vázquez Villalobos  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

N
X

1Y
vN

4y
F

C
zH

w
Z

E
N

H
B

Iu
hy

nX
ku

/C
n3

5O
zX

w
0u

fa
Y

V
M

s=

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf


POOE. R JUDICIAL DE LA FEOERACION 
SVP~fU,t, CORTE DE AJSl lC!A CE L-' Nl,Cl()\f 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/03/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
55 DÍAS NA TURA LES GENARO CODINA# 613 , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTTO CARPINTERIA ZAC 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CARPINTERÍA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN ZACATECAS, ZACATECAS. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MANTENIMIENTO: 
CAR.01 MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE PUERTA DE MADERA, A BASE DE RETIRO 
DEL ACABADO EXISTENTE, ASENTADO CON LIJAÓRESANESI AJUSTES, CAMBIO DE 
PIEZAS DE MADERA EN MAL ESTADO Y ACABAD CON ACE TE IMPREGNANTE Hl-01XX 
SA'{ERL.ACK O SIMILAR A DOS MANOS MINIMO HASTA OBTENER TONO, EVITANDO 
DANAR AREAS ADYACENTES. CONSIDERAR: CHAMBRANAS Y MARCOS. INCLUYE: 
LIMPIEZA DE HERRAJES Y CRISTALES, DESMONTAJE, COLOCACION , MATERIALESÉ 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ESCALERAS, ACARREOS, PROTECCION S Y 
LIMPIEZA. P.U.O.C.T. Nota: Verificar medidas en sitio. 
CAR.01 .01 VENTANA EXTERIOR ENTABLERADA DE 1.00 x 1.87 M. 2 HOJAS ABATIBLES 
DE TABLERO CON VIDRIO BISELADO RETICULAR EN 5 PIEZAS CADA UNA. Fachada 
Interior Genaro Codina. 3ER. PISO. PZA 4.00 
CAR.01 .02 VENTANA ENTABLERADA DE 1. 16 x 2-40 M. AL EXTERIOR 2 HOJAS 
ABATIBLES CON TABLERO INFERIOR CIEGO ASI COMO TABLERO SUPERIOR CON 
VIDRIO BISELADO RETICULAR EN 4 PIEZAS CADA UNA Fachada Interior 1º de los Bolos. 
4TO. PISO PZA 6.00 
CAR.01.03 VENTANA ENTABLERADA DE 1.00 x 2.400 M. AL EXTERIOR 2 HOJAS 
ABATIBLES CON TABLERO CON VIDRIO BISELADO RETICULAR EN 4 PIEZAS CADA UNA 
Fachada Interior 1 º de los Bolos. PZA 3.00 
CAR.01.04 PUERTA TIPO PERSIANA DE 1.50 X 2.00 M. 2 HOJAS ABATIBLES. Fachada 
Interior 1 ª de los Bolos. PZA 1.00 
CAR.01 .05 VENTANA FIJA ENTABLERADA 0.60 x 0.60 M. MARCO Y VIDRIO BISELADO. 
Fachada Principal 1ª de los Bolos. PZA 1.00 
CAR.01 .06 VENTANA ENTABLERADA DE 0.50 x 0.75 M. FIJA, MARCO Y VIDRIO BISELADO. 
Acceso Vi¡l_ilancia. PZA 1.00 . 
CAR.02 F BRICACION, SUMINISTRO Y COLOCACION DE PUERTA CON MADERA DE 
PINO NACIONALgMPRESCINDIBLE MADERA ESTUFADA DE 1ERA), CON DISENO IGUAL 
AL EXISTENTE A ABADO CON ACEITE IMPREGNANTE Hl-01XX SAYERLACK O SIMILAR. 
A BASE DE LIJADO Y ASENTADO. PRESERVADOR PARA MADERAT ACABADO CON 
ACEITE IMPR~GNANTE, APRECIANDOSE UN ACABADO FINO RE IRQ SIN 
RECUPERACI N DE PUERTA EXISTENTE Y SUMINISTRO DE HERRAJES (BISAGRAÓ Y 
PASADORES). CONSIDERAR RECUPERAClgN DE VIDRIOS. PARA SU REINSTALACI N. 
INCLUYE: DESMONTAJE SIN RECUPERACI N, COLOCACIONT HERRAJES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA\jEQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PRO ECCIONES Y LIMPIEZA. 
P.U.O.C.T. Nota: erificar medidas en sitio. 
CAR.02.01 VENTANA EXTERIOR ENTABLERADA DE 1.00 x 2.36 M. 2 HOJAS ABATIBLES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240071 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
91,545.07 91,545.07 

CONTINUA 
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DE C LARA C IO N E S 
1.- La Suprema Corle tle Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" , 11or comlucto tle su represenl;mle 1rn rn los efectos tle este instrumento manifiesta que: 1.1.- Es el milximo órgano depositario del Poder Judicial de la 
Federnción, en términos de lo disp uesto en los articulas 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1. de la Ley Orgil.llica de! Poder Judicial de la Federación. 1.2.- La presente contratación realizada mediante 
Acljuclicación Directa fue autonzada por el titula, de la Casa de la Cuhura Jurídica en Zacatecas. Zacatecas, de conformidad con lo previsto en los art iculas 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97. de l Acuerdo General de Adm1n1strnc1ón 
XIV/2019. del Comi1e de Gobierno y Administración de la Suprem.i Corte de Justicl,1 de I;¡ N,1ci611, de sie1c de 11oviembre de dos mil diecinueve. por e! que se rcgulnn los procedimientos parn la adquisición. arrendamiento. admuustrac1ó11 y 
desincorporación de bienes y la coutrarnción de obras y pres1ación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administrn.ción XIV/2019). 1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Zacalecas, Zacatecas. estñ filculrndo para suscribir e! presente instrumento, de conformidnd con lo d.ispues10 en el anicuJo l l. p:\rrnfo séptimo. del Acuerdo General de Admi nistración XIV/2019. 1.4.• Para todo lo relacionado con el presente 
contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida JosF: M::uia Pino Su:'irez nllmero 2, colonia Centro . .1lcaldia Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.• La erog;¡ción que implica la presente contratación se reíllizará 
con cargo a la Unidad Responsable 24333201 SOO 10001, Partida Presupuesta! 3S I O 1, deslino Casa de la Cultur::i. Jundicu e11 Zacatecas. Zaca1ecas. 
11.- El "Prestador de St'rvirios" manifiesta bajo 1Jroles1n de decir verdad, 11or conducto dl' su 11.'11resenfan1e legal que : 11.1.• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas)' cuenta con la inscripción en el 
Registro PUblico de Comercio correspondiente. 11.2.- Conoce las especificaciones técnicíls de los servicios requeridos por la .. Sltprem.l Conc" y cuenta con los elementos técnicos y capacídad económica uecesarios para reali zarlos a satisfocción 
de ésta. 11.3.- A la fecha de adjudic.'.'lción de l:i presente comratación, no se encuentra inlmbilitado conforme :1 In legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los anicu1os 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Adminisuaci6n XI V/2019. 11.4.• ·conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración 
XJV/20 19. 11.S.· Para todo lo relncíoníldo con el presente contrato, sei1ala como su domici lio el indicado eu la caríltula del presente 111strume1110. en el apanado denominado " Prestador de Servicios". 
111.- L11 "S11premn Corte" y el " Pres111dor de Scn•idos", 11 <1uienes de numun conj11111n se les identiíir11ni como las •·P111'1r s" ded11rnn que: 111.1.- Reconocen mutuamente In personalidadjuridic:1 con la.que comparecen a In celebrílción 
ctel presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se re,ilicen entre ellas se dirigir.in a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 111.2.· Las "'Partes .. reconocen que la carátula del 
presente contrato forma parte integrante del presente mstrumcnto contractual. 111.J.~ Conocen el alcance y contenido del presenle contrnto. por lo que estñn de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL ÁUSULA S 
Primer:1. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compmmctc a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y concticiones de p11go señaladas en el 
presente instrumento contractunl, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segund:1. !\lunto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $91,545.07 (No\'enta y w1 mil quinientos cuarenta y cinco pesos 071100 moneda nacional), m:is el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S 14,647.2 1 
(Catorce mil seis cientos cuarenta y siete pesos 21/100 moneda nacional). resultRndo un monto tot«l de SI06,J92.28 (Ciento seis mil ciento noventa. y dos pesos 28/100 monedit nacional). 1.:as ·'Partes" convienen que los precios acord,1<10s en 
el presente contrato se ma.n1enctr:'tn firmes hasta su totaJ terminación. El pago señalado en la presente climsu!a cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la .. Suprema Corte•· no tiene obligación de cubrir nin¡;ún impone .1dicio11al. 
Tcncrn. Rcquisi1os y fornrn de pngo. La "Suprem::i. Cone" pagarll al .. Prestador de Servicios" el [cien por cientoj del monto seJialado en ln cláusula Segunda, contra entrega de [los servicios prcsrndos] conforme a los [Alcances TC:cnicosl 
requerirlos y a entera satisfacción de la "Suprema Cone" Pnrn efectos fiscales. el "Prestador de Servicios,. deberi\ presenlar el o los Comprobantes FiscAles Digitales por Internet (CFDJ) respectivos a nombre de la ·'Supremn Corte", con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segün const:t en la cédulíl de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administrnción Tributaria, indicando el domicilio sellalado en la declarac ión 1.4. de este instnimento y demiis 
requisitos fiscales a qui! haya lugar. Para que proceda el pago, el " Administrador'' dd L'.Ontrato dl!ber.i c1uregar a la inst:1ncia corrcspondie11te copia dd insl rumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la ''Suprema Corte ... 
C u:1rt:1. Lugar de JJrestacióu de los sen·icios. El "Prestador de Servicios" debe realizar l,1 prestación del servicio. objeto de este con tralo. en el domicil io ubicado en caJle Genaro Codina nl1mero 613. coloni.:i centro, código postal 9$000. 

municipio Zal·atec!lS, l!ntitfad federativa Zac.a1ec.as. 
Quinta. Vigencia del contrnfu y ¡1lazo de 11restución de los scr \'icios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera íl panir del 08 de abril de 2024 y hasta el 01 de junio de 2024. El "Prestador de Servicios·· se 
compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: El edificio sede de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatccas, Zacílteca.s. los diílS 08 de abril de 2024 al O I de junio de 2024. A la terminación de la vigencia de esta contratación, 110 
se deber;í continuar con In prestnción del servicio objeto de este contrato. El plílZO ele pres1ación de los servicios pactado en este contrato ünic.imente podía ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa pres:enrnción de la solicitud 
respectiva, antes del vencimien10 del plazo del servicio, por part·e del " Prestíldor de Servicios" y su ,1ceptación por parte de la "Suprema Corte ... En caso de que el inicio de la prestación del servicio. m;iteria de este instrumento contractual, no 
se:i posible por causas imput.1bles :i ln "'Suprcm::i. Cone•·. esla se renJizarú en la fecha que por escri10 le seiialc el "Arlmimstrador'' del contrato íll " Presrndor de Servicios". 
Sexta . Penas convenrionalcs. Las penas convencionales ser.in de1erminadas por la .. Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo si¡;;uiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pacladas en el instrumenlo contractual y de lo establecido en sus anexos. lo ·'Supremíl Corte" pod.rcl. aplicar unn pena convencional hasta por el lreinta por ciento lJO¾) del monto que corrcs¡>0nda 
al valor de los servicios. sin incluir el Impuesto a.l Vn.lor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se haya.n recibido :i entera satisfacción de In '"Suprema Cone•·. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustarfi proporcionalmente 
al porcenrnje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto nl cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicani una pena convencional por atrasos que le sean imputables en In 
prestación de los servicios. equivalcn1e .:il monto que resulte de nplicnr el 1% (lul o por ciento) por cadn dia natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podritn exceder del 30¾ (treinta por ciento) del monto total del 
coutralo, sin incluir el Impuesto a.l Valor Agregndo. Si las penas c-0nvencionales rebasan el porcentaje sena.lado :lllteriormente. se µodr:\ iniciar el procedimiento de rescisión del contrnlo. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Supremn Corte" al " Pres1nclor de Servicios" y. de ser necesario, in~rcsando su monto a 1.i Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Séplimu. Car:mlía de cu111¡1limieulo. De confom1idad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11. tercer párrafo. del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. se exceplÜíl la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento 
del conlrnto, 1oda vez que el monto del presente contrato no excede la cruuidad de 2,000 UMAS y el pago se realiznri"t c11 su 101nlidad de manera posterior a l:i prestílción de los servicios. 
Oct::iva. Pagos en uccso. Tratándose de ¡rngos en e:-tceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". l!Ste deberíl reinlegrar las cantidades pngadílS en exceso, mi1s los imereses que se calcularán conforme a una tasa que seríl igual n la 
establecida en el Código r iscal de 111 Federación y la Ley de lugresos de la Federnció11 como si se tratRrn del supuesto de prórroga para el pago de credítos fiscales. Los cargos se calculari\n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computM:in por días naturales, desde líl fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se ponga.u efec1ivamcnte 1:is cnntidades a disposición de la "Suprema Corte". ~ 
Novena. Propietlad inle.lectunl El ''Prest,1dor de Servicios" asume totalmen1e In responsabilidad paro el caso de que, al prestar los servicios obj eto de este con1rato, infrlnjíl derechos de propiedad intelecuml y por lo 1a.nto li bera a la "Suprema 
Corte" de cualq1úer responsabi lidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier oua indo le. Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso dis1111to al ,iutorizado, de la documentnció11 
proporcio11,1da por fa. "'Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objew del presente contrato. Anle cualqu.ier uso indebido de malerial y/o información. o de los resullantes del procedimie11to. la .. Suprema Corte" podril 
ejercer las acciones legales conducentes, 1>0r lo que el '"Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios"', manifiesta no encontrarse en ningWlO de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial. 
Oérim a. Jnexisrencia de rcl;tción labornl. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabaj:i.dores del "Prestador de Servicios" , por lo que de ningw1a manera existiril relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Ser:\ responsabilidad ele! "Prestador de Servicios" cumplir con tod,1s lns obligaciones que a cargo de los patr~nes establecen las disposiciones que regl~an el SAR. JNFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trnbajo: por tanto. respondera de las reclamaciones administrntivas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ''Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ''Suprema Corte" El gasto que implique el cumplim1e11to de 
estas obligaciones correra a cargo del .. Prestador de Servicios", que serñ el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Cone" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes 
de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que aJguno o al¡;unos de los 1rabajadores del " Prestador de Servicms" ejecuten o pretendan ejecutar alguna 
reclamación adminisuativa o juicio en contra de la "'Suprema Cone". el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·'Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de rraslado, 
vi:\ticos. hospedaje, tra.nsponación. alimentos y dem:i.s inherentes, con el fin de acredltar ante la autoridad compc1cnte que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la .. Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilitfad 
en t!SC sentido Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar J:IOdrn ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI} que se encuentren 
pendientes de pa~o. imtepend1e111emcnte de las .icciones legales que se pudicmn ejercer. 
Oédm:1 Primera. Subcontn1lorión. L, "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento Jel objeto de est.:i comratílción. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el aclO 
mediílnte el cual el "Pres1ador de Servicios" encomiendn a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parci.il o total del objeto del contrato. 
Oédmu Segund:1. Res¡>o11s11bifüJud civil. El .. Prestador de Servicios" responder.i por los da1ios que se causen a los bie11es en posesió11 o en propiedad de l,1 "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contr.ito, ílLUl cuando 
no e:-tista negligwcia. La reparación del daño consistid. a elección de la "Supren1:i. Corte". en el restablecimiento de la si1unción anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de d.ulos )' perjuicios, con indepcndeflcia de ejercer lílS acciones 

le~ales a que haya lug,ar. 
Décima Tercer.,. lutransmisibilid:111 de los tlerechos y obligac iones derivados del 1>rese11te cont rato. El "Prestador de Servicios" no podr;'1 ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier título, parciíll o totalmente a favor de otrn persona, 
tisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. co11 autorizt1ci611 previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima C uurla. Del fomento :1 l:i 1r,ms¡mrenci:t y confitlenci;did;ul. Las ·'Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrlin ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales. en tCrminos de los artículos 106. 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a l,1 lnform:-.cion Pllblica. asi como 98. l lOy 113, de la Ley Feder:il de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no real izar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la .. Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones: ap!ic:i.bles, 
de dar a conocer por cualquier medio a qwen no tenga derecho, docrnnentos, registros, 1m.igenes, constancias. est1ulisticas, repones o cualquier otra información clasifirnda como reservada o confidencial de la qLIC tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realiz:idos. total o parcialmente, especificaciones y en genernl la mformación que se encuentre en el lug:ir de su pres1ación o que se hubiesen entregndo al .. Prestador de 
Servicios" para cumpl ir con el ol>je10 del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corle", por lo que el "Prestador de Servicios" se obl iga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el 
matenal que lle¡;ue a realiz.ar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o !is1co. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de IR Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios .. asume el car:icter de enc3fgado del trntnmiento de los datos personales que tenga ;-icceso con m01ivo de la documentnción que maneje o conozcn al desarrollar l:ls :i.ctiv1dactes objeto del presente 
con tra10, :isi como los resultados ob1e111dos, por lo que 110 tendrá poder alguno de decisión sobre los dntos personales. Los datos personales que recabe el encargado son lmica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato. En ese sentido. el ·'Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidndes distintas a lns autorizadas por la "Suptemíl Cone .. : b. Guardar conlidenc1al1dad y Abstenerse de transfenr 
los datos personales trnt.1dos. así cómo informar a l,1 "Suprema Cone•· cuando ocurrn lUln vulneración de los mismos: c. Elimínar y devolver los dalos personales objeto de tratamiento lUla vez cumpl ido el presente contrato. y d. No subcontratar 
st:rv1c1os que conlleven el 1ra1amic11to de datos personales, en términos dd articulo 6 1 de la LGPDPPSO. 
Décima Q uintu. Rt'scisión del contralri. Las ·'Partes'' aceptan que la "Suprema Cone'' podra rescindir, de ma.nera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ''Preslador de Servicios" deje de cwnpl1r 
cualesquiera de las obligaciones que nsume Cn este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga cs1allada. concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corre·· 
notificará por escrito las causas de resi:isió11 al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la. declaración IJ.5. de este instrumento, praclicindose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plazo de cinco días hélbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convl!nientes -y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Venc ido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Cone" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicar:\ ru "Prestador ele ServiClos" en su domicilio sci\alado en la declaración 11.5. de este instrun1en10. Serán caus:JS de rescisión del presente instrumento contractuaJ las 
siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios se1lalados en la cl.iusula Primera del presente contrnto. 2) Sí el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad iota! o parcial respecto de la informnción /\ 
proporcionada pnra la celebración del presente con1ra10. 3} En general. por el incun1plimiento por pane del "Prestador de Servicios" íl cu<'llesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sextn. SuJJuestos de 1crmi11.1ción dt'I contr.110 diversos i1 l:1 re~cisión. El contrato podr:i. darse por 1ermi11ado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pllblico o de in1erés 
general, en términos ele lo pre\'is10 en los nniculos 153, 1 54, ! SS y 156. del Acuerdo Genctal de Adm1111strnc1ón XI V/20 J 9 
Décinrn Sé¡,tim.a. Sus¡Jcnsión lempornl llt'l cuntnllo. Las ''Panes" acuerdan que la "Suprema Conc" podríl. en cualquier momento. suspender lemporalmente. en todo o en parte el objelo materia de este contrato. por causas justificadas. sin 
que ello implique su terminación ctclimhYll y. por 1ílll!O, el preseme contrato podr:i coJ11111u;ir produciendo todos sus ef'ccms legales lUla vez d.esaparec1das las causas que rno11varon dicha suspensiór1. El procedimiento de suspensión se regirá /J 
por lo cúspuesto en el o.rticulo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/201º 
Décima Octava. Modiíicución del conlri110. Las concticaones pa!!tad:is e11 el presente instrumento podr3n ser objeto de modificnció11 c11 términos de lo previsto en el articulo 148. frncción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décim:1 Noven.i. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda oblig~do ante la "Supremn Corte .. a responder de los defectos y vicios ocuhos de In c::il idad de los servicios. asi como de cualquier l.ltra responsabilidad en que l1ubiere 

incurrido. en los términos de In legislación aplicable. 
Vi~ésinrn. Adminislrudor del cont rato. Ln ''Suprema Corte"' designa a la persona Tilular de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas. Zacatecas. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ''Suprema" Corte". 
como" Admmistrador'· del presente conlrato. quien supervisara su estr icto cumplimiento: en consecuencia, debera rcvism e i11spcccionar las actividades que desempeiie el .. Prestador de Servicios··. asi como i;irnr las instrucciones que considere 
opúrtunas y venfícar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señíll,1das en el presente instnunento. El Director General de Cnsas de la Cultura Ju1idica de la "Suprema Corte" podrá sustituir nJ "Administr.iclor" 

del conlrato, lo que informaran por escri10 al ··Prestador de Servicios". 
Vigésimu P1·i111ern. Resolución de controvt'rsi:as, Para efcc10 de la interpret:ición y cuntplimiento de lo estipulado en este ins1rumen10, el "Presrndor de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de 1:i "Suprema 
Cone" renunciando en forma e,cpresa a cualquier otro fuero que, en ra.zón de su domicilio o vecincfacl, 1engíl o llegare u tener, ele conformidad con lo indic:ldo en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánico del Poder Judicial de la 
Federación. Las ·•rartes" acuerdan que cualquier no1ilicc1ción que teng."ln que realizarse de lm,1 pane:, otrn. se tealizará por escrito en e! ctonw::ilio que respectivamente han seiialndo en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigfa;imu Segunda. Legisliu-ión aplirnblc. El acuerdo de voiluuades previsto en este mstrumento contractual se rige pur lo lÜspucsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Regln.mento O rgtlnico en Materia de 
Administrac1ón de la Suprema Conc de fos t1c1a de la Nación, el Acuerdo General de Admm1strac1ón XIV/2019. y en lo no previsto en es1os. por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Dntos Personales en Puses1ón de Stuetos Obl15ados. In Ley Federal de PresupuestCI y Respons11bdidact HRccndatia. 111 Le General de Responsabilidades Admmistrntivas y In Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
5'.1":IEMA CORrE DE: ,NSTICIA01: LA N:.C,0'! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS, ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. / Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosi, S.L.P, 78413 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
55 DÍAS NA TURA LES 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
GENARO CODINA# 613 , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

IMPORTE CON LETRA 

CON TABLERO INFERIOR CIEGO ASI COMO TABLERO SUPERIOR CON VIDRIO 
BISELADO RETICULAR EN 4 PIEZAS CADA UNA. Fachada Interior Genaro Codina. 4TO. 
PISO. PZA 4.00 
CAR.02.02 VENTANA FIJA EXTERIOR ENTABLERADA 1.05 x 2.25 M. TABLERO INFERIOR 
CIEGO Y TABLERO SUPERIOR CON VIDRIO BISELADO RETICULAR EN 4 PIEZAS C/U. 
Fachada Principal 1ª de los Bolos. PZA 1.00 

#TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
# NUMERO DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/ZACATECAS/004/2024 
# CLASIFICACIÓN: MINIMA 
# INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 
# FECHA DE AUTORIZACION: 15 DE MARZO DE 2024 
# FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACION: 43_,_FRACCIÓN V, 46, 47 FRACCIÓN IV, 95, 96, 97 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRAL,IÓN XIV/2019. ARTICULOS 6 Y 64 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008 
# UNIDAD RESPONSABLE: 24333201S0010001 CCJ ZACATECAS. 
# CENTRO DE COSTE: 077 
# P.ARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INMUEBLES 
# ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ZACATECAS, ZACATECAS . 
# AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JLJRIDICA EN ZACATECAS, ZACATECAS 
# ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. JQSE ABEL VAZOUEZ VILLALOBOS, 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZACATECAS, ESTADO DE 
ZACATECAS. . 
# LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERA DE 55 DÍAS NATURALES. 
# PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TERMINO Y ACEPTACION DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZACA íECAS, 
ZACATECAS. 
# FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T.ECNICO, 
# LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUlDOS: 
MTTO CARPINTERIA ZAC 

CIENTO SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 28/100. M.N. 

EZ VILLALOBO 
L TURA JURÍDI 

, ZAC. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240071 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
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D EC LARA C IO N E S 
1.- La Suprema Corl4.• de Juslici.1 de la N:.1ció11, e n lo sucesh•o 04S1111rcm:1 Corle", 11or conducto de su represcn11111le 11,1m los efectos de este inslrumenro nrnnificsh1 que: 1.1.- Es el mílx.imo órgrt.no depositario del Poder Judicial de la 
Federación, en tC?rminos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Conslitución Politica de los Estados Unidos Me~icanos y J, fracción l. de b Ley Orgiinica del Poder Judicial de la Feder:ición. 1.2.- La presente contratación realizada mediante 
Adjuclicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa ele la Cultura Juridicl\ en Zacatecas, ZacatecílS, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fr~cción V, 46, 47, fracción l V, 9S. 96 y 97, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. del ComilC de Gobierno y Administrnción de In Suprenrn Corte de Justicin de In Nnción. de siete de noviembre de dos mi l diecinueve. por el que se regulnn los procedimientos pnrn In adquisición. nrrendnmiento, ndmmistrnción y 
desincorporación de bienes y la conlíat3ci0n de obrns y prestación de servicios requeridos por la Supremn Con e de Justici::i de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 1.3.- El tilular de la C::i.s::i de la Culturn Juridica en 
Zacatecas, Zaca1ecas. estli foculrnclo para suscribir el pcesente ins1rumen10, de conformidad con lo dispues10 en el artlculo J 1, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XLV/2019. 1.4.- Para todo lo relaá,,nado con eJ presente 
contrnto. señala COrt}O su domicilio el ubic:ido en In avemda José Maria Pino Su:i.rez número 2. colonia Centro, alcnldia Cuaulitémoc. código postnl 06060. Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la presente contralación se realiz.vi1 
con cargo a l:t Unid:id Respons:ible 24333201S0010001, Partida PresupL1es1al 351 O 1, destino Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zac:uecas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiest:1 bnjo 11rotcsh1 de decir verdad, 11or conducto de su rc¡,rcscnlante lcgal que: 11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el 
Registro Público de Comercio correspondiente. 11.2.- Conoce lns especificnciones tecnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Cone'' y cuenta co11 tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción 
de esta. 11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encue1Hra inhabil itado conforme a lo. legislación apl ic:ible a los Poderes Ejecutivo, Lcgis lntivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de 1os supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.4.- Conoce y acepla sltietarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminis1ración 
XlV/2019. 11.5.- Para tndo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indic:Kto en la caratt1la del presente instrumento. en el apartado denominado ··Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprt>mo Corle'' y el " Prcsrndor de Servicios", a <rnienrs dr ltllln('nl conjunla sr lrs idl'nlifir:mi romo h1s ··P,1rtrs" decl.lran que: 111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjuridica co11 la que compnrecen a la celebrnci6n 
ctel presente instrumento y manifiestan que todc1s lc1s comunicaciones que se realicen entre ellas se ditigirM a los domicilios indicados en Jas declaraciones 1.4. y 11.5. de cstt' instrwnento, 111.2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del 
presente contrato forma pa1 te integrante del presente instrumento con1rac1ual, 111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estim de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁU SU LA S 
P1·i.mt'rn. Condiciont's generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descri tos en el presen1e instrumento y a respetnr en todo momento el objeto, precio. plaz.o y condiciones de pago señaladas en el 
presente instrumento c::ontmc1ual. dur:mte y hí\sta el cumpl imiento total de este ncuerdo de vohuuades 
Segunda. l\fonto d t>I contrato. El monto del presente con tr:ito es por la cantidad de $91,545.07 {Noventa y u11 mil quinientos cuarenlu y cinco pesos 07/ 100 moneda nacionul), más el Impuesto a! Valor Agrc~ado cquiv:ile111e u S 14,647.21 
(Catorce mil seis cientos cuarenta y siete pesos 2 1/ I 00 moneda naciom1l), resultando un monto total de $ 106, J 92.28 (Ciento seis mil ciento noventa y dos pesos 28/ 100 moneda nacional) . Las "Parles" convienen que los precios acordados en 
el presente: co111rato se ma111c11drán firmes hnsta su lotal termlo:tción. El pago señ:tfado en kt presente cl:\usula cubre el total de los servicios contratados, por lo cu:il la "Suprema Corte" no tiene ob!igació11 de cubrír ning(u, importe adicional. 
Terrera. Rt•quisitos y fon11:1 de pago. La "Suprema Corte'' pagar:\ ni .. Prestador de Servicios" el (cien por ciento] Jcl monto sc1-1:1lado en la cláusula Segunda, contra entrega de [los servicios prestados] conforme a los [Alcances Técnicos] 
requcndos )' n en1ern satisfacción de la "Suprema Corte ... Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deb,mi presentar el o los Comprob:tntes fiscnles Dicitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre do la "Suprema Corte". con el 
Regi~tro Fcd.!ml de Contribuyentes SCJ9502046P5, seglln cons1:1 en la cédula de idcntificnción fiscal. C)(pedida por el Servicio de Admin is1rnción T ri bu1aria. indicando el domicilio sei'i:ilaclo en la decl:irnción 1.4. de este instrumento y demiis 
r~quisilos fiscales a qut: haya lugar. Para qut: proceda el pago. t:I "Administrador" del contrato deberá en1regar a la ins1ancia correspondienle copia del ins1rumento contractual y copia de l docunit:nlo mt:dinntt: el cu:i.l fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarfú. Lugar de 11rcsli1dón de los servicios. El .. Presrndor de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en caJle Genaro Codina número 613. colonia cenlro. código postal 98000. 
mun icipio Za1..·uh!cas, l!nlidad federativa Zac:i.tecas 
Quinla. Vi}!l"ncia dl."I conlrato y pl:iz.o dl" prestución tll' los scn•icios. Las "Partes" convienen en que In vigencia del presente contrato sera a partir del 08 de abril de 2024 y hnsta el 01 de junio de 2024 El "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: El edificio sede de la Casa de la CuilL1ra Juridica en Zacatcca.1,, Zac:ttecas. los ctins 08 de abril de 2024 a! 0 1 de junio de 2024. A la 1ermi11ación de la vigencia de esia contratación. no 
se deber~ continuar con l.1 prestilción del servicio objeto de este contrnto. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificndas, previa presentación de la solicitud 
respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su .,ceptación por parte de la "Suprenm Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contraciual. no 
sen posible por causas imputables a la "Suprema Corte··. est:t se realiwril en la fech:t que por escri10 le sellnle el .. Administrador" de! contrato ni "Prestador de Servicios". 
Scxla. Penas ro1wendon:des. Las penas convencionales scr:\n determinadas por In .. Suprema Cone", en función del incumplimiento decretndo, conforme lo si~LÚente. 
En caso de incumplimiento de l.:is obligaciones pactad.:is en el instrumento contractual y de lo establecido en sus ane)(os. IR "Suprema Corte" podril aplicar una pena convencional hasta por el treinta por cienlo (30%) del monto que correspo11da 
al valor de los servicios. sin incluir el Impuesto a1 Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a enlern saiisfacción de la "Suprema Cone•·. De e)(istir incumplimiento parcial. la pena se ajustari pmporcionalmentc 
al porcen1nje incumplido En caw d\.! que no se otorgue prócrog.i aJ "Prestador de Servicios" respec10 al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicarii. una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
prcstaciór. de los servicios. equivalcnto al monto que resulte de aplicar el 1% (lulo por cien to) por cacfo dia natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán e)(ceder del 30% {ttcintn por ciento) del monto total del 
\~ontralo, sin incluir el Impuesto ni Valor Agregado. Si lns penas convencionales rebasan el porcentaje selinlado ruueriormen1e, se podrá inici:ir el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las pen:i'i podró.n desco1llarse de los montos pendien1es de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte" 
Séplimu Garaulíu de CUIIIJ1limie1110. De cor.formidad con lo establecido en el Rrticulo 169. fracción U, tercer pirra fo, del Acuerdo GenernJ de Administración XIV/201 9, se exceptúa la presentació11 de la fianza como garantía del cumplimiento 
del contrato. toda ve? que el monto del presente contrato no exc::ede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su to1alidad de m:i.nera posterior a la prestación de los servicios. 
Oclav:,. Pago-s: en t•:<n•so. f rat.índosi.! de pagos en exceso quE' haya recibido el "Prestador ele Servicios ... este deberñ teinlel;\rar las cantidades pagadas en exceso, müs los intereses que se calcularán confo tme a una tasa que ser.'! igunl n la 
cstabl~cida c-1, el Código Fiscal de !a Federnción y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de ¡>rórro~a JHHíl el pago de crCditos fiscales. Los cctrgos se calcularan sobre !as cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
" se ,;omput:trtl.11 por dia.; ,·.aturales, desde la fecha del pago :ti ··Prestador de Servicios". h:ista l:i fech:i que se pcmg:u1 efectivamenlc la.s cantid:idcs a disposición de la .. Suprema Corte''. 
No\'ena. Propiedad inlclct"tual El "Pcestador de Servicios" a.sume totalmente la responsabil idad parn el ca.so de que, aJ prestar los servicios objelo de este contrnto. infrinja derechos ele propiedad intel,:ctual y po, lo tanto libcrn n la "Suprema 
r:'orte" de c1~alquier responsabilidad de carñcter civil, penal, fiscnl, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualqlúer reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación 
proporci0n:tda por la "Suprema Curte·•, con motivo de la prest:tción de los servicios objeto del presente contra10. Anle cualquier uso indebido de mn1erial y/o información. o de los resuhantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrtt 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El "Prestador de Servicios", manifiesta 110 cncon1rarse en ningllno de los supuestos de infrncciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dédma. lne:<istend,, de rel.1ción l:1borul. Las personas que mtervengan en la realización del objeto de este contrato serlin tr:i.b!ljadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ningw1a manera existirá relación laboral entre ellos y l:i. 
"Suprema Corte". Seríl responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumpl ir con todas lns obligaciones que a cnrgo de los patrones establecen !ns disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y lns contempladas en lo Ley FedernJ 
del Trahajo: por tanto. responder.i de las reclamaciones admimstralivas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·'Suprem.1 Corte" E! gasto que implique el cumplimiento de 
es1as obligaciones correr:l a cargo del .. Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte'' estarii facultada p:i.ra requerir al "Prestador de Servicios" los comproban1es 
de afil iación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso ele que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar al!;una 
reclamación administraliva o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" debera reembolsar la 1ot11lidad de los gastos que erogue la ·'Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. 
viáticos. hosped:ije, tr:insportnción. alimentos y dem:ís inherentes. con el fin de acreditar ante la auloridad competente que no exisle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier lipa de responsabilidad 
en ese sentido Las .. Partes" acuetOM que el importe de los refecidos gastos que se llegaran R ocasionar podrii. ser deducido por In "Su¡Jfema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por lnternel (CFDI) que se encuentren 
pendiente.!> de pago. mdepend1cntcmenrc de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Oédnm Primcrn. Subco111rnt1tdón. La "Suprema Corte" manifiest:i. que no aceptará la subconlraración para el cumplimien10 del objefo de esta contralaci6n. Para los efectos de es1a con1ra1ación. se en1iende por subcontrmación el ac10 
mt:ctiante d cual el "Presiador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridíca, la ejecución parcial o totnl del objeto del contrato. 
Oécinw Segunda. Res1>onsabifü.lad civil. El ··r res1:tdor de Secvicios•· respo11deni por los da1ios que se causen n los bienes en posesión o en propiedad de ta ··sL1prema Corte .. con motivo del cumplim1e11to al obJclo de este conmuo. aun cuando 
no e)(is1a ne:gligencia. La reparación del d:u1o consis1irá, a elección de la "Suprema Cone''. en el rcst·ablecimit.!nto de la situación amerior, cuando ello sea posible, o en el pago de d:u1os y perjuicios, co1l independencia de eJercer !ns acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tcrct>ra. lnlrnnsmisibilidad de los derechos y obliguciones derivados del ¡u·esenle contrato. El "Prestador de Servicios•· no podrJ ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier tíh~o. parcial o totalmente a favor de otra persona. 
física o moral, los derechos)' obligacio11es que deriven del presente contrato. con e)(ccpción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la .. Suprema Corte·•. 
OCl'ium Ci,:,rla. Del fomcnlo ¡) la 1runs111ll'cnda y conlidf.'n{.i:1lid:1d. L11s "Partes" reconocen que la información contenida en el presente con1rn10 y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de cla.scficarse como 
rc ... --:1 ... ados y/o conlidenc1:iles, en términos de los articulas 106, l 13 y 1 16, de la Ley Gc~nernl de Transparcucia y Acceso a la Información Pública, asi como 98. 1 1 O y l 13. de la Ley Federal de Trnnsparenc1:'l y Acceso a l:'1 lnformo.ción Pública. 
El· l'rcst.idor de Servicios" !:,C obliga :1 no re:ilíz:\r acciones que comprometan la seguridad de las i11stalac1011es de la "Slip rema Corte·• o pongan en riesgo la in1egridad de su personal, así como abstenerse. ro11forme a las disposici<mes áplicables, 
de da, ;1 conoi.:e1 por cualquier medio ·1 quien no tenga derecho, dociu11en1os, registros, imágenes, constanciiis. estRdislic:-.s. reportes o cualquier otrn informRción clasificada como reservada o contidcncial de IR que tenga conocimiento en 
t:jerc,cio r C\JII n1oti,·o ele I;, pn•st:1\.101\ dl!I servicio Los servicios re:ilizados. lota\ o parcialmc1ue. especificaciones y en genernl la infornrnción q-ee se enc uentre en el lugar de su prestación o que se hubicseu entregado al "Prestador de 
~erviciot" par:1 •·umph r 1:on el objeto del presente conlrnto. son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el .. Presta<lo, de Servicios" se oblig:i a devo lver a la "Suprema Cone" el materi:il que i-:c IP. hubiese prr,porcionado así como el 
material que ll eguen realizar, obJigílndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De confocmidt1d con lo est.:iblec1do en el artículo 59 de la Ley General de Pro1ección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). el .. Prest:tdor di! Servicios .. :u.ume el carftcter de encargado del trarnmiento de los datos persomtles que 1eng:i acceso con motivo de l:1 documen1:tción que maneje o conozca al desnrrollar l:ts actividades •Jbjeto del presente 
cont1atc,. asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos perso1lales. Los datos personales que recabe el encargado son ún ica y exclusivamente para el cumplimiento del objew del presenh: 
conuato En ese 'ienlido. el "Prest:ido, de Servicios" se obliga a lo siguiente: 11. Abstenerse de lríllar los datos pcrson11les para finalidades distintas a las autoriz.1das por la ·'Suprenm Corte": b. Guardar confidenc1a!1dad y abstenerse de lransferir 
!os datos pe:sonales tratados. as1 como informar a la "Suprema Corte'' cu.indo ocurra UJla vulnernción de los mismos: c Elimin:tr y devolver !os daros personales objeto de tratamiento lUJa \'CZ cumplido el presente contrato. y d. No subcontratar 
servicios que conllewn el trntam1ento de da1os personales, en t~rminos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO. 
DC.cima Quinrn. Rescisión del conl ralo. Las " P;utes" acepl11n que la "Suprema Corte" podril. rescindir. de manera wülateral. el presente contrato sm que medJe declaración judicial. en caso de que el ''Prcslador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obli~ac1ones que asume en este comrato por c:tusas que le seaJ.1 imputables. o bien. en caso de ser obje10 de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte'· 
notificara por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sei'ialado en la declaración 11.5. de este insrrumento, practicándos~ la dlligenc.ia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, 01org:indol~ 
un plazo de cinco dias h.ibiles para que mani fieste lo que a su derecho convenga. anexe los docwnentos que estime convenientes y aporte, en su caso. l:ts pruebas que estime perlinentes. Venc ido ese plazo el órgano competente de la "SupremH 
Cort,e" determin:trá sobre 13 procedencia de la 1·esc1sió11. lo que se co1mu1icar:i. al ?reslador de Servicios" en su domicilio señalado en 13 declaración 11.5. de este instrumento. Ser:i.n causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
Sl!;Luentes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en In cl:íusula Primera del ptesente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsednd lota! o parcrnl respeclo de la mformació 
proporcionada para la celebración dd presente contrato. J) En general, poc el incumplimiento por parte del ·'Preslador de Serv1c1os" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décinw 5.e:\la. S111mes1os de termin¡:1l'itÍn d el l'Onlrato diversos a la rescisión. E! con1rato podril darse por 1_crminado al cumplime111arse su objeto. o bien. de manera antic1pnda cuando existan causas justificadas. de orden pllblico o de in1erés /j 
genernJ. -.:r u•rmmos ele lo ¡,revism en los ílfticulos 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo Gener:il de Admmistrac:1ón XIV/20 19. 
Dewn:.1 Sé1>1imu. Sus11cnsión tcmpor:.il Ll<'I conlruto. Las "Partes" :-acuerdan que la "Suprema Corte" ¡>0dr~. en cualquier momento. suspender tempornlmenle. en todo o en parte el objeto matena de este contrato. por causas Justificadas, sm 
~111c elk, i111pl1 quc su termmación delini11·:a y. por tanto. el presente contrato podra communr produciendo todos sus efectos lcg:tles una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regir:1 
J)..:J~ lo c!Jspuesto en el anículo J 50, di:I Acu,:rdo Genccal de Actm1nis1rac1ón XJV/2019 
Oéfinm OcC.l,,a. Modifirnrión del co11tna10. ! .as cond1c1011es pactc1das cu el presente 111strumc1110 podniu ser obJcto de 111od1f1cacul 11 en térnunos de lo previsto en el u11culo J 48. fracc,011 l. del Act1crdo General de Adm1nis1ración XlV/2019 
DCl'inm ~o,·cn:l. Vil'ios Orullos. El ·1•rcs1ador de Servicios" queda obligado :u1te la "Suprema Corte" a responcier tic los defectos y vicms ocultos de la cnlldad de los servicios. nsi como de cu:ilc¡uicr otrn responsabilidad en que hubiere 
inc.iurido, t:n 10s tt!rminos dr. l.1 leg1slac1lln ;1plicable. 
Vi~l:'~1m.i, Atlmiuistr:u.lor del t:0111ra10. La '"Supremn Corte" desigHa. a l:i persona Ti1ul.ir de la C.,sa ele In Cultura Jurídicn en Zacatecas. Zacatecas. adscrita a la Dirección General de Casas ele la Cullurit Jurid1c11 de la Suprema" Corte", 
.:c11110 ··Ad:ni11istrmlor" tic! prese111e c:ontrn10. quien supervisara su eslricto cumplimiento: en consecuencia. debed revisar e 111,;pccciunar las ac1ivitlades que desempelie el ··Prestador de Servicios'·. a.si como girar las i11strucciones que considere 
uportunílS y verifica.• que :os scr\·icio~. l)bjelo de este contrato, cumplan con las especificaciones señal;idas en el presente instrumento El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podril suslituir al 'Admin istrador" 
:te! 1,,.v111rnto, Jo que mform:ufm por -.:scntu al "Prestador de Serv1c::ios". 
\'ig,ésin111 Primern. Resolut"ión de rontrovcrsiias . Par:i efectü de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el .. Prestador de Servicios" se somete expresamen!C a las decisiones del Tribw1al Pleno de la .. Suprem:t 
1.,,\,rt~·· rcmmci,mclo en forma expresa a ctmlquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tcngu o llegan.: a tener. de conformidad con lo indicado en el artículo 11. fracción XXII, de l::i Ley Org.inicn del Poder Judicial de la 
Federn\.'.1Ó11. Lu; .. Partes .. acuerdan qu~ cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se re;il izarli por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4, y 11.5, de este instrumento. 
,·¡~f'sinm Scgundu. Lcgislaci6n aplicablt'. El acuerdo dt: voluntades previsto en este instrumento contrnctunl se rige por lo dispues10 en la Cons~ituci6n Politica de los Eslados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgl\nico en Materia de 
At.lmimstració,1 de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no pre\'lsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
P1otecc1ón de 11Jtos Personales en Pnsesron de Sltie1os Obligados. la Ley Federal de Presupuest<l y Responsnbilidad H.iccndaria. In Ley General de Respo1m1bdid11des Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo 
cunducen1e 
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